
ACTAS DE VOTACIONES

PODER JUDICIAL Sala Tercera

Nº Voto:  000954Expediente:   11-000019-0485-PE

Hora:  09:14

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 9 septiembre del 2022

Robo Agravado
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  incoado  por  el  licenciado  Juan  Diego  Salón  Piedra, 
defensor  público  del  acusado.  Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000955Expediente:   14-000365-0305-PE

Hora:  09:15

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 9 septiembre del 2022

Falsedad Ideológica
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declaran  admisibles  los  dos  motivos  de  casación  incoados  por  la  licenciada  Susanny  Gómez
Salas,  defensora  pública  de  la  encartada  G.  A.  S..  Se  declaran  inadmisibles  los  cuatro  reproches  de
casación  formulados  por  el  licenciado  Gustavo  Corella  Vásquez,  defensor  particular  de  los  acusados 
J.M.  G.  L.  y  J.  G.  L..  Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000956Expediente:   20-000232-0622-PE

Hora:  09:16

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 9 septiembre del 2022

Tráfico Internacional de Drogas
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  formulado  por  el  licenciado  Leonel  Villalobos  Salazar,
defensor  particular  del  sentenciado  J.  Ch.  R..  Notifíquese.-
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Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000957Expediente:   14-000762-0612-PE

Hora:  09:19

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 9 septiembre del 2022

Falsedad Ideológica
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  con  lugar  el  recurso  de  casación  formulado  por  el  licenciado  Danilo  Loaiza  Bolandi,  en 
su  condición  de  defensa  material,  por  lo  que  se  encuentra  extinta  la  acción  penal  por  los  dos 
delitos  de  falsedad  ideológica  en  concurso  ideal  con  el  de  estafa,  por  los  que  fue  condenado.  En 
consecuencia,  se  revoca  el  fallo  del  Tribunal  de  Apelación  de  Sentencia  Penal  del  Segundo  Circuito 
Judicial  de  San  José  N°  2020-1136,  de  las  dieciséis  horas  (16:00)  del  diez  de  julio  de  dos  mil  veinte 
(10/07/2020);  únicamente  en  relación  a  lo  resuelto  respecto  al  primer  motivo  de  apelación 
interpuesto  por  el  imputado  en  relación  al  tópico  de  la  prescripción.  Remítase  el  expediente  al 
Tribunal  Penal  del  Primer  Circuito  Judicial  de  San  José,  a  fin  que  con  una  nueva  integración, 
ejecute  el  fallo  de  alzada;  respecto  a  conocer  de  la  responsabilidad  civil  solidaria  de  la 
codemandada  civil  Agrícola  Ganadera  Alvarado  Barquero  S.A  y  de  la  responsabilidad  penal  del 
acusado  V.  H.A.  B.,  en  el  juicio  de  reenvío  ordenado.  En  lo  demás  tanto  la  sentencia  de  primera 
como  segunda  instancia  se  mantiene  incólume.  Por  innecesario  se  omite  pronunciamiento  en 
relación  al  recurso  de  casación  incoado  por  la  licenciada  Cindy  Morales  Romero,  en  su  calidad  de 
defensora  pública  del  encartado  D.L.B.  Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Rosa  Maria  Acon  Ng,  Miguel  Ernesto  Fernandez  Calvo,  Sandra 
Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000958Expediente:   22-000141-0006-PE

Hora:  09:21

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 9 septiembre del 2022

Homicidio Calificado
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  la  demanda  de  revisión  interpuesta  por  el  sentenciado  J.A.N.G.  Notifíquese.

Magistrados: Cynthia  De  Los  Angeles  Dumani  Stradtmann,  quien  preside,  Rosa  Maria  Acon  Ng,  Miguel  Ernesto 
Fernandez  Calvo,  William  Serrano  Baby,  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:
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Nº Voto:  000959Expediente:   12-000134-0414-PE

Hora:  09:22

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 9 septiembre del 2022

Homicidio Culposo (Ley de Tránsito)
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE

Resolución: Se  declara  sin  lugar  el  recurso  de  casación  formulado  por  el  licenciado  José  Olivier  Moreno 
Guevara,  y  por  consiguiente  se  confirma  el  voto  N°2022-51  de  las  catorce  horas  treinta  minutos  del
diez  de  febrero  de  dos  mil  veintidós  (14:30  horas  del  10/02/2022)  dictado  por  el  Tribunal  de 
Apelación  de  Sentencia  Penal  de  Guanacaste,  Santa  Cruz.  Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Miguel  Ernesto  Fernandez  Calvo,  William  Serrano  Baby, 
Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000960Expediente:   22-000148-1283-PE

Hora:  09:24

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 9 septiembre del 2022

Robo Agravado, Tentativa de
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declaran  inadmisibles  los  recursos  de  casación  formulados  por  la  imputada  D.P.J.G.,  en  ejercicio 
de  su  defensa  material,  y  por  la  licenciada  Natasha  Fernández  Mata,  defensora  pública  de  los 
encartados  E.F.S.V.  y  C.J.G.  Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000961Expediente:   21-000729-0061-PE

Hora:  09:25

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 9 septiembre del 2022

Homicidio Calificado
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  formulado  por  la  defensora  pública  del  encausado  O. 
M.  M..  Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:
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Notas:

Nº Voto:  000962Expediente:   20-000215-0622-PE

Hora:  09:50

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 9 septiembre del 2022

Transporte de Droga, Sustancias o Productos sin Autorización Legal
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL III CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA (SAN R

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  representante  del  Ministerio 
Público.  Notifíquese

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000963Expediente:   16-000509-1220-PE

Hora:  09:51

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 9 septiembre del 2022

Estafa
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  formulado  por  el  licenciado  Ricardo  Alfonso  Gamboa 
Calvo,  en  su  calidad  de  apoderado  especial  judicial  de  la  parte  querellante  y  actora  civil.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Rosa  Maria  Acon  Ng,  Cynthia 
De  Los  Angeles  Dumani  Stradtmann  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000964Expediente:   16-001069-0472-PE

Hora:  09:52

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 9 septiembre del 2022

Abusos Sexuales Personas Menores Edad e Incapaces
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  formulado  por  el  licenciado  German  Ramírez  Solano.
Notifíquese.  -  

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:
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Notas:

Nº Voto:  000965Expediente:   14-009231-0042-PE

Hora:  10:00

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 9 septiembre del 2022

Homicidio Tentativa de
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  a  favor  de  M.D.A.P.   Notifíquese

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Miguel  Ernesto  Fernandez 
Calvo,  William  Serrano  Baby  y  Cynthia  De  Los  Angeles  Dumani  Stradtmann

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000966Expediente:   19-000522-0276-PE

Hora:  10:07

Delito:
Tribunal:
Recurso: Proceso a Miembros de los Supremos Poderes

viernes, 9 septiembre del 2022

Peculado
FISCALÍA GENERAL

Resolución: Se  acoge  la  solicitud  de  sobreseimiento  definitivo  formulada  por  el  Ministerio  Público,  y  se  declara 
la  extinción  de  la  acción  penal  por  prescripción,  de  la  causa  seguida  en  contra  de  G.A.J.S.,  por  el
delito  de  peculado  de  uso.   Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Cynthia  De  Los  Angeles 
Dumani  Stradtmann,  Sandra  Eugenia  Zuñiga  Morales  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000967Expediente:   18-001043-0073-PE

Hora:  10:38

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

viernes, 9 septiembre del 2022

Homicidio Tentativa de
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE

Resolución: Se  declara  con  lugar  el  único  motivo  del  recurso  de  casación  incoado  por  el  Ministerio  Público.  Se 
dispone  la  ineficacia  de  la  sentencia  Nº  2022-212,  del  Tribunal  de  Apelación  de  Sentencia  Penal  de 
Guanacaste,  sede  Santa  Cruz,  de  las  quince  horas  con  veinte  minutos  (15:20),  del  veintisiete  de 
mayo  de  dos  mil  veintidós  (27/05/2022),  únicamente  en  cuanto  estableció  que  en  este  caso  el
Tribunal  de  Juicio  no  podía  imponer  (y  por  ende,  que  en  el  reenvío  ordenado  tampoco  resulta 
procedente)  a  M.V.M.  y  a  J.H.Z.G.  una  pena  superior  a  los  tres  años  de  prisión  por  el  delito  de  robo
agravado,  por  considerar  que  aplicaba  el  principio  de  no  reforma  en  perjuicio.  Se  remiten  las
actuaciones  al  Tribunal  de  Juicio  del  Primer  Circuito  Judicial  de  Guanacaste,  sede  Cañas,  con  el  fin 
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de  que  proceda  a:  1)  determinar  la  modalidad  concursal  entre  el  homicidio  calificado  (en  estado  de 
tentativa)  y  el  robo  agravado  (debiendo  mantenerse  que  este  último  concursa  idealmente  con  las
lesiones  leves,  por  las  que  no  procede  un  aumento  en  el  monto  de  la  sanción)  en  lo  que  respecta 
al  encartado  M.V.M.  (debido  a  que  el  imputado  J.H.Z.G.  concilió  en  el  debate  en  cuanto  al  delito  de 
homicidio  calificado  en  estado  de  tentativa);  2)  imponer  la  pena  respectiva  a  los  endilgados  M.V.M. 
y  J.H.Z.G.,  únicamente  en  relación  con  el  delito  de  robo  agravado.  Se  advierte  que,  en  virtud  del 
principio  de  no  reforma  en  perjuicio,  contemplado  en  el  artículo  465  del  Código  Procesal  Penal,  el
Tribunal  Penal  no  podrá:  i)  en  lo  que  atañe  al  justiciable  M.V.M.,  fijar  una  pena  global  superior  a 
los  quince  (15)  años  de  prisión,  debiendo  mantenerse  el  monto  de  ocho  (8)  años  de  prisión  por  el 
delito  de  homicidio  calificado  en  estado  de  tentativa,  siendo  posible,  dependiendo  de  la  modalidad 
concursal  que  se  determine  que  existe,  que  por  el  robo  agravado  se  impongan  máximo  siete  (7) 
años  de  prisión;  ii)  en  lo  que  respecta  al  encartado  J.H.Z.G.,  imponer  una  pena  que  sobrepase  los 
siete  (7)  años  de  prisión  por  el  robo  agravado.  Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Patricia  Solano  Castro,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Rosa 
Maria  Acon  Ng  y  Rafael  Segura  Bonilla

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000968Expediente:   22-000153-0006-PE

Hora:  10:39

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

viernes, 9 septiembre del 2022

Homicidio Tentativa de
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  formulado  por  la  persona  sentenciada.  
Notifíquese.

Magistrados: Jesús  Ramírez  Quirós,  quien  preside,  Rosa  Maria  Acon  Ng,  Miguel  Ernesto  Fernandez  Calvo, 
William  Serrano  Baby  y  Cynthia  De  Los  Angeles  Dumani  Stradtmann

Voto Salvado:

Notas:
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